
E Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

- * SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
al 

| 23 009 
. RESOLUCION No, 99,1,1, e “, 15 3 l, : 

. ÓN OSWALDO ROJAS H. 
o, | _ INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ. 

CONSI DERANDO: | 

-QUE se .han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
_€escritura pública del cambio de denominación de la compañía PRODDIET . 
S.A, por la de RODDOME PHARMACEUTICAL S.A. y reforma de estatutos,  - 
otorgada ante el Notario Vigésivo Octavo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 21 de mayo de 1999, con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante memorando 
.No+SC.-DJC.99.1174 de 24 de junio de 1999, ha 'emitido- informe 
favorable para: la aprobación solicitada; : 

EN ejercicio de Zu atribuciones conferidas nadiente Resolución 
ÑO -ADH-99039 de 26 de abril de 1999; . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el cambio de denominación de la compañía” 
PRODDIET S.A, por la de ROPDOME PEARMACEUTICAL S.Á. y -.la reforma 

:- del estatuto social, en los términos constantes en la escritura 
- referida. o o 

ARTICUL LO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de la respectiva escrítura 
o dftlica, se publique por tres días consecutivos, en uno dé los 

diarios de mayor circulación en el. Distrito Metropolitano de Quito, 
a fin de que quienes se consideren cón derecho pára aponerse a la 
inscripción de estos actos, presenten su petición ante une de los 

jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
Arts. 86, 87, 8828 y 89 de la Ley de Compañías y Reglamento de 

Oposición. ÓN 

Si no se «hubiere preséntado oposición .0 -si habiéndose >resentado 
'no se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro : 

o del término. legal, el Secretario Ceneral sentará la razón 
correspoudiente. os . . 

Si la oposición hubiere sido aceptada: por el Juez, luego de 
notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el 
Superintendente de Compañías, de oficio: o -a petición de partes 
revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la. 
escritura pública, Resolución y mÉn documentos anexos. " 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes 
anotaciones e -inscripción, sí no se hubiere presentado trámite de 
oposición o si ésta hubiere sido negada por el Juez: , 
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Plaina 2. 

ca) (ue +l Hoterio Tigésivo Gctavo del ¡Mstrito etropolitano He 
Quito, tove nota al cargen de las matrices de la escritura pública . 
ue se aprueba y de las de constitución, en su orden, del: contenido 
de .la presente PFesdlución y slunte en lás costas las razóges 

. tenpectivas. 05) Sue ¿el Pogistrador “ercantil del Jiistrito. 
“etropolitano de “uito “isscriba la escritera y esta Pezolución, 
tome nota de tal inscríoóción al margen «de le constitución; y, 0) 
“icnten en las conias las. rizones del cumdlimiento de le Hispuento 
Quseste Artículo. o 

"Muolido lo esterlor, terÍresa 2 oste Nespacha cepia esrtilicado 
€ la «scritura 123pectivas 

 COMNIOUASE,- DADA. y figuada. ej al Pástelto “erianolirano fe 

     

  

   TTIAL 
A 

E o | NECRITA la pre 
o Con-esta fecha queda INSCRIT, 

Y Ps + gente Resolución, bajo 6l Ys”. 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 
ABS 

ee dá así cumplimiento a to dispuesto en la N 

misma, de conformidad a to establecido en | 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1075, 

- publicado eñ el Registro Oficial 878 del 29 

del mismo año. AS miso GOyT2 de 189 1 

         

         

 


